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ORDEN de 5 de itl1io (fé' 1,972 por la Que se nr¡mbra
el Tribunal que ha de juzqar el conr;¡¡Tso-opo']ición
a la plaza de Profesor agregado de ..fIJaria Econó
mica (1." plaza)" de la Facultad de Cirmcüls Polí
ticas, Económicas y Come"cia/rs de la Univ:nsidad
de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento' de 30 de mayl'J y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto lloro brar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 26 de mar
zo de 1971 (.. Boletín Oficial del Estado» de 29 de abrill para la
provisión en propiedad de la plaza de Profesor agregado de
.. Teoría Económica (La p1r.za)" de la FEcuJtad de Ci;}ncias Po
líticas, Económicas y Comerciales de la universidad de Bar
celona, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Jos6 rvIamwl de la Torre
y de Miguel.

Vocales: Don José Caslai1cda Chornot, do' Juan Hortalá Arau,
don Ramón Trías Fargas y don Antonio Santillana del Barrio,
Catedráticos de las Uni\'(:rsidl.'ldos de Barcelona el segundo y
tercero, de la de Granada el cuarto v en situación de jubilado
el primero. .

Presidente suplente: Excelenti~;imo señor don Salvador Con
dominas Rivas.

Vocales suplentes: Don José Ramón Lasuen Sancho, dar Hu
berto Villar Sarraillet, don José JarJe Sola y don Fabián Esta
pé Rodríguez, Catedráticos de las Univers~dadesde Madrid (Autó
noma) el primero, de la de Barcelona ei tercero y cuarto y en
sitación de excedente voluntario el segundo.

Los Vocales de este Tribunal figunm nombrados en el orden
que señala elllúmero primero de la Orden de 30 de mayo de 1966.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aúas.
Madrid, 5 de julio de 1972.

VILLAR PALA SI

Ilmo. Sr. Director goncrD] de Univcl:,icitloes e Invcstigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se declara desier
to el concurso de traslado para provisión de la cá
tedra de· "Investigación operativa» en la Facultar1
de Ciencias de la Universidad de Granada.

Por falta de aspirantes al concurs.o de traslado anunciado por
Resolución de 27 de abril do 1972 ("Boletín Oficial del Estado~

de 29 de mayo), para provisión de la cátedra. de "Investigación
operativa» en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Gra
nada,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el concur-
so de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos ai1os.
Madrid, 3 de julio de 1972.-El Director veneral, P. D., el

Subdirector general de Personal, Manuel Albaladejo García.

Sr, Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi
tarias.

RESOLUC10N de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se nombraro, los
Tribunales que han de juzgarlos cortcurE'Js~oposición

Q, dos plaz.as de Profesores a.djuntos de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ma
drid.

Por Orden de " de junio de 1971 («Boletín Oficial del Est'1do»
del 19 de julio) se convocó concurso-oposición para proveer dos
plazas de Profesores adjuntos de la Escuela Té.::nica Superior d,)
L;;genieros Industriales de Madrid, adscritas a las enseñanza" del
grupo XXXII, «Tecnologia nuclear», y grupo XXXIII, "Auto
mática», habiéndose publicado la lista de aspirantes admitidos
por Resolución de 9 de septiembre de 1971 ("Boletín Oficial del
Estado» del 15 de octubre); .

Para dar cumplimiento a lo prevettido en el artículo 5.° ne la
Orden de 12 de marzo de 1964 (uBoletín Oficial del Estado"
d.el. ,3U. por la que se aprueba el Reglamento del concurso·opo
SIClOn para el nombramiento de Profesores adjuntos de Escuelas
Técnicas. y en uso de las facultades que le estim conferidas.

Esta Dirección General h_, resuelto nombrar los Tribunales que
a continuación se indican y que hélbrún de juzgar los ejercidos del
referido concurso-oposición;

Grupo XXXII, «TesnoJogía nuclear". Titular: Don Federico
Coded Echevarria, don Francisco Vighi Arroyo y don Juan José
Scala Estalella.

Suplente; Dcn Eugenio Andrés Puente, don Valentín M. Pa
rra Prieto y don Emilio Bautista P'1z.

Grupo XXXIII, ~Auiomátíca". Titular: Don Eugenio Andrés
Puente, don VaJentín M. Parra Prieto y don Emilio Bautistél Paz;.

Suplente: Don Juan José Scala Estalella, don Román Riaza
Pérez y don Manuel Mui'J.oz Torralbo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos año::.
Ma.driu, 4 de julio de 19i2..--El Director general, P. D.. el Suh

direcLcr general de Personiil, Manue~ Albaladejo García

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Universidades Politéc
nicus.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la qHe se convoca concurso
oposición para cubrir plr:zas de Colaboradores Cien
tíficos de dicho Organismo.

VacantE una p1azu de Colaborador Científico en la plantilla
del ConsoJo Superior de Investigaciones Científicas. Entidad Au
tónoma Organismo Central. de r;pcrdo con la normativa aprobada
por el Consejo Ejecutivo del C. S. 1. C. sobre su persone' y De
croto 141!/68, d0 27 de Junio, sobre reglamentación general pam
ingreso en la Arlmin' -tración Pública, y cnmplidos los :requisitos
que determina el articulo 6. 2. el) del EstatutlJ del Personal al
servicio de los 01-ganismos Autónomos :Decroto 20"13/1971, de
23 de julio) se n";uolve cubrirla de conformidad ce las siguientes

1_, i\'ornws ,generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la f'SpO
ciaJid1)d de ~Fannncolog):a experimontal", con destino inicia!
en el Departamento de Fai"lnilCología (Centro coordinado j01
C. S. J. C), Barcelona,

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a las
norma.s aprob~lctas por el Consejo Superior de Investigacione~

Cientificas sobre su personal, así como a lo señalado en el
Estduto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos,
y estarán dota~as con el sueldo y demás emolumentos que fi·
guran en el presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de los asnirantes se real'zará _ ediante el sistema
de concurso-oposición, q-ue constará de tres ejercicios, conforme
se detaJ1a en la base seis.

2. Reqnisitos ele los candidatos

Para. ser admitido a este concurso-oposición será necescl':io
reunir los siguientes requisitos:

FlJ Ser español.
b) Tener cumplidos veintidós años de edad.
el Estar en posesión de titulo de enscfúmza superior univer

sitaria o técnica y cumplir algunos de los requisitos :.;jg":.:ientes:
1. Acreditar una dedicación mínima de dos GYlOS a tareas

investigadoras como Profesor Adjunto o Profe':'or Ayudant.e de
cIasos prácticas de En~cf'ianza Superior, becario. doctorando o
situaciones similares.

2. Tener el grac!o de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones,
el No pertenecer en situación de activo a ningún Cuerpo

de funcionarios de la Administración Central, Institucional o Lo
cal o comprometerse a cesar en .dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pudiera corresponderles.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inlwbililado para el ejercicio de funciones pú
blicas.

g) En caso de aspirantes feme'~inos haber cumplido o estar
exentas ('el Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la presen
tación de documentos.

.1 Soliciludes

Los que deseen tomar parte en este concurso· oposición pre
sentarán solicitud dirigida al Pcesidente 4el Consejo Superior
de Investigaciones CientífiCAS, en la que expresamente .se mani
fieste Jo siguiente:

al Reunir todos los ror:ui.c,j(,os exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizRr el plazo de pre
sentación de instancias.

bl Comprometerse en ca'so de obtener plaza a jurar aca
tamiento a los Principios Fundam0ntales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundam8nt.a1p< del Reino.

d Manifestar en su cnso si desea acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exi
gidos en la misma.

la ~ licitud deberá acompañarse de una certificación acadé
mica personal con expresión detallaia de las calificaciones obte-
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nidas y fecha en que fueron aprobadas todas las asignaturas
y de un ..curriculum vitae» ordenado conforme al siguiente es
quema:

L Formación académica.
2. Activiclades decentes.
3. Actividades Investigadoras.
4. Publicaciones rabajos de investigación publicados en re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pu
blicaciones.

5. Participación,," patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna mpresa.

6. Conocimiento de id.iomas justificado documentalmente.
7. Parl;icipación 0:1 Congresos cientificos, Seminarios, CoJo

quíes, etc. '.inLernacionales, nacionales).
8. Otros mérilos L8 carácter científico y técnico.

El plazo de presentación de Ls solicitudes será de treinta
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicacíón
do osta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado~. Las soli
citudes se presentarán en el Registro General del Consejo Su
perior de Inv(~stigaciones Científicas, Serrano, 117, Madrid, O
e:l los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Si se apreciara algú.n defecto en las solicitudes se requerirá
al interesado, de acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Pro*
cedimiento Administrativo, para que en el plazo -de diez día::;
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aper
cibiéndole de que si no lo hiciera se archivaría su instancia
sin más trámites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Consejo
Superior ('e Investigacione..; Científicas aprobará la lista provi
sional de f.~dmitidos y excluidos, la cual se hará pública en el
..Dolctíii Ofidal del Estado». Los errores de hecho que pudieran
advortirse podrán sllb<>unarse en cualquier momento de oficio
o a petición del interesado. .

Cuntra la lista provisional podrán los interesados interponu
en el plazo de quince dias hábiles, a partir del siguiente a su
publin:.ción '1m el «Boletín Ol'icial del Estado~, reclamación de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
mir<iEot;·ativo.

Lus reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución que se publicará en el «BoleHn Oficial del Estado», por
laque se· apruebe h lista definitiva.

Contra> la. Resolución definitiva podrán los intm'esados in ter
poner recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científicas en el plazo de quince dias hábiles,

5. Designación, composiciun y actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar este concl1r:-o-oposición será nombmdo
por la Comisión Permanente del C. S. I. c., como órgano de
gobierno d'. la Entidad Autónoma Organismo Cen~ral y se publi
cará en el .. Boletín Oficial del Estado». Estará compuesto por
un Presidente y cuatro Vocales, uno de los cuajes actuará de
SecretariO. Los cinco miembros habrán de cumplir alguno de
los rcqu.i~;itos siguientes: Ser Consejero del C. S. I. C., perte
necer a las escalas de pe r s o n a I científico investigador ele
C. S. I. e., ser Catednttico de Universidad o Escuela Técnica
Superior, ocupar cargos directivos en ID. estructura del C. S. L C.
o de sus Patronatos o Centros. Tres al menos de dichos miembros
habrán de pertonecer en situación d8 activo a las escalas de
personal científico investigador del C. S. I. C., si8mpre que
los haya en la especialidad correspondiente o especialidades
afines, siendo uno de eUos, como mínimo, Profesor dA Inves
tigación.

También formará parte del Tt'ibunal un representante de la
Dirección General de la Función Pública. Los miembros del Tri
bunal deberán abstenorse de intervenir, notificándolo al Presi
dente del C. S. I. e., cuando concurran circunstancias previstas
en el arLculo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo's aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previsLs en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de calificación

El '1 ribunal una voz constituido publicará en el ~Bolelín Ofi
cial del Estado», y al menos con quince días hábiles de ante
lación, la fecha, hora y lugar de presentación de los candidalos'
y comienzo de los ejercicios. La presentación de los opositores
se hará e:1 único llamamiento y el orden de actuación será el
que corresponda a la Resolución por la que se publique la lista
de admitidos. No podra exceder de ocho me3es el tiempo c('mpren~

dido entre la publicación de esta convocatoria y el comio~1zo
de los ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
los locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá
l'equerir en cualquier momento a los opositores ara que acre
diten su identidad. Si durante la celebración de las pruebas
llegase a conoclmien~J del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le excluirá
de las mismas, previa audiencia del propio interesado, p. ,ándosc,
en su caso. a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud
en la declc.ración que formuló.

El concurso-opodción constará de tres ejercicios. conforme
al siguieute detall~:

a.) El primer ejercicio consistiré. en la presentación oral por
los candidatos de sus méritos y labor científica, basada en su
currículum vitae, asi como de sus puntos de vista acerca de
la investigación en la matel'ia objeto de la plaza a cubrir. Dicho
ejercicio Eervirá de base para la fase do concurso, consistente
en una valoración por el Trihunal de la formación, labor científica.
y méritos de lo'; e ndidatos.

b) El segundo ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito,
('urante el tiempo máximo de dos horas, de un tema sacado
a suerte entre un temario que será entrebado simultáneamente
por el Tribunal a todos los opositores el dia del comienzo del
primer ejercicio. Dicho temario, versará sobre materias de la.
especialidad de e{IJe se trate y campos afines. Entre la fecha
do entrega del temario y la realización de este segundo ejerc:1cio
medial'á como mínimo un -pl<Jzo de quince días naturales. Este
ej ercicio S"Llleídu en sesión pública por cada opositor.

e) El tt:t'cer ejercick podrá referirse al planteamiento de
la resolución de problemas teóricos o prácticos, lJreparación do
una r')~'eúa comentada o crítica sobre un tema de la especialidad
o conlent.ario crítico de text.osde dicha especialidad. El Tribu
nal decidirá la modalidad o modalidades que convenga adop·
tar, pudiendo igualmente acordar la división de este ejercicio
en dos o más partes. Este ejercicio será leído en sesión pública
por cada opositor. .

El Tribunal puntuará estos ejercicio's conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: de cero a 15 puntos.
Segundo ejercicio: de cero a 10 puntos.
Tercer ejercicio, de cero a 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. ~3 exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores puedan
ser excluidos.

7. Lista de aprobado8 y propuesta del Tribunal

U na vez terminaca la calificación de los aspirantes, el Tri·
bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntuación,
no pucliendo rebasar éstos el numero de plazas convocadas, y
elevará. dicha relación a la Comisión Permanente del e, s, I. C .•
para que ésta elabore la propuesta de nombramiento pertinente,
Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad las 'actas de su
actuación, en la última de las cuales y a los exclusivos efectos
del párrafo 2.° del artículo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de
junio, habmn de figurar por orden de pun:uación todos los
opositores que habiendo superado todas las pruebas excediesen
del número de plazas convocadas, a fin de que puedan ocupar
las mencionadas vacantes caso de que alguno o algunos de los
aspirantes propuestos na tomen posesión de sus plazas,

8. Presentación de docUlnentos

Los aspirantes aprobadc.::; presentarán los documentos\ acredi
tativos de Jos requisitos exigidos en la base 2 de la presenta
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta días hábiles a partir de la publicación de la lista de
aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán éstos acre·
ditar po~' cualquier medio de prueba admisible en derecho,

Los que luviemn la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justiiicar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener SlJ anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo de que depen
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicio.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación no podrán ser nom·
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por fal·
sedad en la instancia. En este caso, la autoridad correspondiente
formulará propuesta de nombramien~o según Orden de puntua"
ción a favor de quien a consecuencia de la referida anulación
tuviera cabida en el !;úmero de plazas convocadas.

9. Nombramientos

Quien hubjcra sido propuesto será nombrado - )r el Presidente
del Consejo Superior de Investlgacione:o Científicas Colaborad'Jr
Cicntifico de dicho Organismo, previ autorización del e;{celentí~

sima señor l\1inistro de Educación y Ciencia, ,de conformidad
con 10 disDucslo en el articulo 6.° del Estatuto del Personal
al servicio-de los Orcanismns Autónomos. Este nombramiento
sera pu-blicéldo en el «Boletín Oficial del Estado».

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom·
bramicnto deberá L! aspirante tomar posesión de su cargo y
y cumplir los requi ,os exigidos er el apartado cl del artícu
lo 15 del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos
Au !,Ónomos.

La Comisión Permanent~ del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá conceder, a petición de los interesados,
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una prólToga del laxo est¿¡hkcic!o, Q"(' no rAlC.lní exceder de
la mi!.o! del mismo, si ]f:\S cjrc~ln'[;¡ncias -lo aconseJl-tfi y con
fiJo no Se pcrjudic<:ln derccIw:,; de terceros.

11, Norma final

La convocatorif¡ y sus bases y cuantns netos administrativos
se deriven de é8ta y de la actuación del Tri).mr.al podrún ser
impugnados pr)r Jos intc:"esados cn ]0S r<eU)" y en la forma esta
blecida en:a Ley de Proc"Jimiento Adn'·.~nié'i"cd:vo.

Madrid, 15 de junio de 1972.-El Presidente, José Luis Villar
Palasí.

RESOf.UClüN del Con.se;o Superior de Investiga
ciones CientíFicas por la que se convoca COllcur
so-opo.~iciól1 pam cubrir plaza.s de Cohboradon<;
Cienti.ficos de dicho Ornanismo.

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la plantilla
del Consejo Superior de lnvestignciones Científicas, E,ntida-d Autó
nmpa Organismo Central, de acuerd0 con la normativa aproba
da por el Consejo Ejecutivo del C. S. l. C., sobre su personal
y Decreto 1411/1968, de 27 de junjo, sobre reglamentación gene
ra' para ingreso en la Administración Publica, y cumplidos los
requisitos que determina el artículo 6. 2. d), del Estatuto del
Personal al sel"vicio de los Organismos Autónomos (Decreto
204;3/1971, de 2.1 de julio), se resuelve cubrirlas de conformida'i
con las siguientes

B.~SI·.S DE CONVOCII.TOHJA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe
cialidad de «Química fisiológica», con destino inicial en el De
partamento de Bioquímica (Centro Coordinado del C. S. 1. C.J,
Facultad de Ciencias, Madrid.

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujeta a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, así como a lo señalado en el Es
tatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y
estará dotada con el sueldo y demás emolumentos que figu
ran en el presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, con
forme se detalla en la base 6.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a este concurso oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser esp&ñol.
bJ Tener cumplidos veintidós afias de edad.
d Estar en posesión de título de enseñanza superior uni

versitaria o técnica y cumplir algunos de los requisitos si·
guientes:

1. Acreditar una dedicación mínima de dos años a tareas
investigadoras co.mo Profesor adjunto o Profesor ayudante de
cla.ses prácticas de Enseñanza Superior, becario, doctorando o
situaciones similares.

2. Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempéño de las correspondientes funciones.
el No pertenecer en situación de activo a ningún Cuerp'J

de funcionarios de la Administración Central, Institucional o Lo
cal o comprometerse a cesar en dicha situación antes de to
mar posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

. f) No haber sido separado mediante expediente disciplina
no del Servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

gJ En caso de aspirantes femeninos haber cumplido o es
tar exentas del Servicio Social de la Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo sei'ialado para la pre
.sentacián de documentos.

3. SolicitudelJ

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición pre"
sentarán solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas en la que expresamente se mami
fieste lo siguiente:

al Reunir todos los requisitos exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el plazo de pre
sentación de instancias.

bJ Comprometerse en caso de obtener plaza a iurar aca
tamiento a los Principios fundamentales del Movimiento Nacio
!nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

. cl Manifestar en su caso si desea acogerse a los benefi
CIOS de la Ley de 17 de julio de HWr, por reunir los requisi
toe; exigidos en la misma.

La solicitud deberá acompañarse de unfl ct,rtificación aca
dc·~1ica personal con e};presión d(~kljad3. de las calificaciones
obtenidas y fecha en que fueron a.proLad(; 10(;a5 ID" asi;.:;nn.tunls
y de un «curriculum ,,'itae~ ordenado conforme al ;;igui~'nte

esquema:
1. Formación académica.
2. Actividades docentes.
:~. Actividades i'nvestigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en re

vista~' nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pu
blkacionesJ.

5. Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna empresa.

6. Conocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7. Participación en Congresos Científicos, Seminarios, Colo

quios, et.c. (internacionales. nacionales).
8. Otros meritas de carácter científico y técnico.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el ~Boletín Oficial del Estado". Las so
licitudes se presentarán en el Registro General del Consejo Su
perior de Investig-aciones Científica.s (Serrano, 117, Madrid), o
en los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Pro
cec.1imient.o Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
al int8resado, de acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompaf1e los documentos preceptivos. aper~

cibit'ndcle de que si no lo hiciera se archivaría su instancia
sb mas trámites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido 01 plazo de presentación de instancias el Con
sej0 Suporior de Investigaciones Científicas aprobará la li;;ta
provisional de admitidos y e.xcluidos, la cual Se hani. pública
en el «Boletín Oficial del Estado~. Los errores de hecho que pu
dieran advertirse podriLl1 subsanarse en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
8n el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente a su
publicación en el "Boletin Oficial del Estado», reclamación de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Las rectamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución que se publicará en el .. Boletin Oficial del Estado», por
la que se apruebe la lista definitiva.

Contra la Resolución definitiva. podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científicas en el plazo de quince días hábiles.

5. Designación, composición y actuación del tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición será nom
brado por la Comisión Permanente del C. S. 1. C., como órgü110
de gobierno de la Entidad Autónoma Organismo Central, JI .se
publicará en el ..Boletín Oficial del Estado". Estará COmlJue~:to

por un Presidente y cuatro Vocales, uno de los cuales 1.letuará
de Secretario. Los cinco miembros habrán de cumplir alguno
de los requisitos siguientes: ser Consejero del C. S. 1. C., pu·;'e
necer a las escalas de personal científico investigacor dGI
C. S. 1. C., ser Catedrático de Universidad o Escuela Tecnica
Superior, ocupar cargos directivos en la estructura del C. S. 1. C.,
o de sus Patronatos o Centros. Tres al menos de dichos micm~

bros habrán de pertenecer en situación de activo a las esc'i
las de personal científico investigador del C. S. 1. C.. siempre
que los haya en la especialidad correspcndiente o especialidades
afines, siendo uno de ellos, como mínimo, Profesor de Inves
tigación.

También formará parte del Tribunal un representante de la
Dirección General de la Función Pública. Los miembros del Tri
bunal deberán abslenerse de intervenir, notificándolo al Presi
dente del C. S. 1. C., cuando concurran circunstancias previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar n los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu lo 20
de 1ft Ley de .:Jrocedimiento Administrativo.

6. Desarrollo del concurso oposición y baremo de calificación

El Tribunal, una vez constiluido, publicará en el ,·Boletín Ofi
cial del Estado» y al menos con quince días hábiles de antela
ción la fecha, hora y Jugar de presentación de los candidatos y
comienzo de los ejercicios. La presentación de los opositores se
hará en único llamamiento y el orden de actuación será el que
corresponda a la Resolución por la que se publique la lista de
admitidos. No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre la publicación de esta ccmvocatoria y el comionzo
de los ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
los locales donde se realicen las pruebas El Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a los opositores para que acre
diten su identidad. Si durante la celebración de las pruebas,
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le


